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oeítrales, con pago a d e l a n t a d o . 
si Res tantes s u s c r i p c i o n e s , 60 pese tas anua le s , 35 pesetas s e m e s t r a l e s ó 20 pesetas t r i m e s t r a l e s , con o a e 0 ade lantado . 
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Gobierno civil 
de la provincia lie l e ó n 

Visto el expediente promovido por 
el Extmo. Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan solicitando la apro
bación de unas tarifas para el.sumi
nistro de agua a aquella poblac ión . 

Resultando que el expedienté se 
ha tramitado en forma reglamenta
ria, habiéndose solicitado informe 
de la Cámara de Comercio e Indus
tria y de la Cámara de la Propiedad 
Urbana. 

Considerando que la primera no 
ha contestado en plazo legal, por lo 
que desacuerdo con lo dispuesto en 
* legislación vigente' en la materia 
hay que admitir que está conforme 
con lo solicitado; que la segunda in-
torma favorablemente. 

Visto el informe de la Delegación 
Industria y conforme con él. este 

Gobierno Civil, ha resuelto: 
Aprobar al Excmo. Ayuntamiento 

"e Valencia de Don Juan las siguien-
nnKi 'Para ser aPlicadas a dicha 
Población. 

Tar^spara suministro del agua para 
s üso Personal y doméstico 

casaVStableCen tres categorías de 
Las Snmera' se§unda y tercera. 

(lerech pririiera categoría t e n d r á n 
0aun mín imo de diez metros 

cúbicos de agua y paga rán al mes 
seis pesetas (6,00). 

Por cada metro cúb ico que exceda 
pagará sesenta cén t imos (0,60). 

Las de segunda categoría t endrán 
derecho a un . m í n i m o de siete me
tros cúb icos de agua y pagará al 
mes cuatro pesetas y cincuenta cén
timos (4,50). 

Por cada metro que exceda sesen
ta cén t imos (0,60). 

Las de tercera categoría t e n d r á n 
derecho a seis metros cúbicos de 
agua ál mes y pagarán tres pesetas y 
cincuenta cén t imos (3,50). 

Por cada metro cúb ico que exceda 
paga rán sesenta cén t imos (0,60). 

Tarifas para usos industriales 
Se entienden como industrias para 

este fin todas aquellas fábricas que 
necesiten el agua como elemento im^ 
prescindible. 

Se establece un m í n i m o de veinti
cinco metros cúbicos al mes, con una 
cuota de pago mensual de catorce 
pesetas (14,00). 

Por cada metro cúb ico que exceda 
p a g a r á n sesenta cén t imos (0,60). 
Tarifas para establecimientos públicos 

Se entienden por tales, farmacias, 
cafés, fondas, teatros, colegios y es
tablecimientos análogos que en caso 
de duda clasificará el Ayuntamiento. 

Se establece un m í n i m o de veinte 
metros cúb icos mensuales de agua 
con una cuota mensual de diez pe
setas (10,00). 

Por cada metro cúb ico que exceda 
p a g a r á sesenta cén t imos (0,60). 

Türifas para el servicio de obras 
Cada metro cúb ico de agua gasta

do, satisfará una peseta cincuenta 
céi j í imos sin m í n i m o alguno (1,50), 

Para fuentes de ornato, recreo y 
riego, se establece el precio de trein
ta cén t imos el metro cúb ico , obl i 
g á n d o s e a un gasto m í n i m o diario 
de quinientos litros y pagando su 
importe aunque no se gaste (0,30), 

Los abonados para cualquiera de 
las tarifas anteriores quedan obliga
dos a satisfacer el importe m í n i m o 
mensual que se dice aunque no con
sumieran los metros cúbicos de agua 
a que según la tarifa tienen dere
cho (0,30). 
Tarifas para la exacción de la tasa 

sobre alcantarillado 
La tarifa para la exacción de esta 

tasa será la siguiente: 
Para las casas de primera catego

ría, tres pesetas al mes (3,00). 
Para las ídem de segunda catego

ría, dos pesetas al mes (2,00). 
Para las ídem de tercera catego

ría, una peseta al mes (1,00). 
Para la exacción sobre el arbitrio con 
fines no fiscales de viviendas insalubres 

Este Ayuntamiento ha establecido 
un arbitr io con fines no fiscales a los 
dueños de las casas que careciendo 
de agua, alcantarillado y retrete ino
doro e invitados los d u e ñ o s oportu
namente a establecer este servicio se 
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nieguen a ello, y se ha aprobado la ARROZ.—250 gramos. —Precio de 
siguiente tarita: venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 

La cuota por agua que sat isfarán la ración 0,75 pesetas. —Cupón n.0 I I I 
las casas enclavadas en la red gene- de la 52 y 53 semanas. 

PATATAS—4 000 gramos. - Pre
cio de venta, 1,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la ración, 6,00 pesetas.— 

cincuenta cénti-1 Cupón n ú m e r o IV de la 52 y .53 
semanas. 

AZUCAR.— 500 gramos.— Precio 
de venta, 3,40 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la ración, 1,70 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 52 y 53 semanas-. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 

ral que sean de primera categoría, 
será de seis pesetas al mes (6,00). 

Las idem de segunda categoría, 
cuatro pesetas y 
mos (4,50). 

Las idem de tercera categoría , 
al ídem, tres pesetas cincuenta Cén
timos (3,50). 

Sobre todos los dueños de las fin
cas situadas en las calles por donde 
p a s e alcantarillado y no hagan la venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
acometida en el plazo que les sea ; la ración, 1,50 pesetas.—Cupón nú-
ordenado por la alcaldía , sat isfarán ' mero 122 de Varios, 
al mes por las casas de primera câ  | CAFP2.^100 gramos.—Precio de 
tegoría, tres pesetas (3,00). j venta, 23.00 ptas. kilo—Importe de la 

En casas de segunda categoría, rac ión 2,30 pesetas más impuestos, 
dos pesetas (2,00). 

En casas de tercera catagoría , 
una peseta (1,00). 

Sobre todo retrete que no sea ino
doro y sobre viviendas que no le 
pongan, pagarán al mes en cual
quier categoría, dos pesetas (2,00). 

Cualquier duda que pudiera sur-

—Cupón n ú m e r o 123 de Varios. 

b) Personal infanti l . 

ACEITE.—3/4 litro.-Precio-de ven
ta, 4,40 pesetas litro.— Importe de la 
rac ión 3,30 pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 52 y 53 semanas. 

AZUCAR.--500 gramos.—Precio de 
gir en la in terpre tac ión de éstas ta- . 0, IA , . . . ' T . ' . 
rifas, será resuelta ante la Deiega. ; venta, 3,40 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
c ión de Industria. 

León, 15 de Junio de 1944. 
E l Gobernador c i v i l . 

2201 Antonio Martínez Cattáneo 
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Gomisaría General de Uasíecimieníos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCÜrAR NÚM. 473 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
cuarta y quinta semanas del mes en 

curso 
A partir del día. 19 de los actuales 

y hasta el 28 de los mismos, podrá re
tirarse de los establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Cartillas Individuales, 
el racionamiento correspondiente a 
la 4.H y 5.a semanas del corriente mes 
(semanas 52 y 53 de la cartilla i n d i 
v idual en vigor). 

E l racionamiento de menc ión 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos 
y cuan t ía por cartilla: 

Rac ión por cartilla: 
a) Personal adulto. 

la ración, 1,70 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 52 y 53 semanas. 

ARROZ.—50C gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas ki lo —Importe de 
la i ación 0,75 pese tas . -Cupón núme
ro I I I de la 52 semana. 

PATATAS. - 4.000 gramos. - Pre 
c i ó ' d e venta 1,50 pesetas k i l o - I m 
porte de la ración, 6,00 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o I I I de la 53 semanas. 

JABON.—400 gramos. —Precio de 
venta, 3,75 pesetas ki lo . —Importe de 
la ración, 1,50 pesetas .—Cupón nú
mero 111 de Varios. 

LECHE CONDENSADA. -4 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote .--
Importe de la rac ión , 14,20 pesetas. 
— Cupón n ú m . V de la 52 y 53 sema
nas. 

HARINA DE ARROZ.. - 4 kilos. 
— Precio de venta, 3,00 pesetas k i lo . 
— Importe de ración, 6 pesetas. —Cu
pón n.0 I de la 52 y 53 semanas. 

Losar t í cu los de LECHE CONDEN-
SADA Y HARINA D E ARROZ en el 
racionamiento infant i l , serán sumi
nistrados ú n i c a m e n t e para aquellas 
cartillas que se encuentren inscritas 
a efectos d^estos ar t ículos , en susti-

inutilizados en.el acto de su renu^ 
cía, es decir, en presencia del 
tador de la cartilla. 

Las liquidaciones que ,iustifiquen 
la retirada de este racionamiento 
por parte del personal beneficiario, 
se^n entregadas en esta Delegacipn 
Provincial y en su Sección de Avi
tuallamiento, en la fecha del día 30 
de los corrientes. 

Lo que "se hace público para ge
neral conocimiento > cumplimiento. 

P.or Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 17 de Junio de 1944, 

El Gobernador civil-Delegada. 

2217 Antonio Martínez Cattáneo 

ACEITE.—:!/4 l i tro.-Precio d é v e n ^ t u c i ó n de Azúcar o Pan, 
ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la j Los cupones correspondientes a 
ración, 3,30 pesetas.—Cupón n.0 I I de ar t ículos cuya adquis ic ión no. sea 
la 52 y 53 semanas. deseada por su beneficiario, serán 

Cuerpo Nacional de logenieros 
de Hiñas 

Que hab iéndose efectuado la de
marcac ión tle la mina de Arcilla, 
Ua.ma «Yola», núm. 10,014, de 20 
pertenencias, sita en el Ayuntamien
to de R^gibibre, cuyo interesado 
D. Baldomcro Perrero -Gago, vecino 
de Bembibre, el Excmo. S*-. Gober
nador c iv i l de la provincia, ha or le 
nado que dentro del plazo de diw 
días, a partir del siguiente al en.que 
este anuncio se publique en el BOLE 
T I N O F I C I A L , se consignen los reinte
gros de 150 pesetas por Título de 
propiedad, 30 pesetas por oertenen-
cías y una peseta por Timbre, en la 
inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin haberlo efectuado, se 
dec la ra rá fenecidos el expediente 
respectivo en cumplimiento del ar
tículo 53 del. Reglamento de Minería 
vigente. 

León, 17 de Junio de 1944—fíl In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2201 

N O T A I M P O R T A N T E 

S e recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la o b l i g a c i ó n ^ 6 
tienen de satisfacer el Importe de 
la s u s c r i p c i ó n a este "Boletín 1 

cial", antes del 30 del mes 
actuali 

pasado el cual abonarán el pecar90 
correspondiente. 



Oisirílo Minero de León 
R E N U N C I A S 

por Decreto del Kxcmo. Sr. Gober-
ador civil de la provincia de fecha 

lóde Níayo de 194i. ha sido admit i -
jala renuncia presentada por don 
Florencio Mastache Sauz, del regis
tro minero « luani to» , n ú m . 10.492, 
vcuyo anuncio de denuncia fué pu-> 
picado en el BOLETÍN OFICIAL, nú-
^ro 186 de fecha 18 de Agosto 
de 1943. . 

o 

Por Decreto del Excnio. Sr. Gober
nador civil de la provincia de fecha 
lóde Mayo de 1944, ha sido admi
tida la renuncia presentada por doña 
Rosario González Pol, del registro 
minero «San Antonio», n ú m . 10.728, 
ycuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, ni j -
nieco 95 de fecha 27 de A b r i l de 
1944. ' 

Hpp.- o 
k j . , o . O 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, de fecha 
31 de Mayo de 1944, ha sido admit i 
da la renuncia presentada por don 
Benito Corcoba Fe rnández , del re
gistro minero «Benito», n ú m . 10.753, 
jcuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, nú 
mero l io 'de fecha 16 de Mayo de 
m i , 

P -

o o 

Por decreto del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, de fecha 
2de Junio de.1944, ha sido admitida 
la renuncia presentada por D. iMa-
nuel Valdés Fernández, del registro 
N'nero «Santa Bárbara», n.0 10.661, 
^uyo anuncio de denuncia fué pu
j a d o on el BOLETÍN OFICIAL, nú -
^ 21 de fecha 27 de Enero de 

BS-.' _ o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober-
<) Hb0; ^ ú ^ ^ provincia de fecha 
;aQ ^mo de 1944, ha sido admitida 
'nuel vT!3 Presentada Por D- Ma
rine o f F e r n á n d ^ , del registro 
cuvo Asunción»> n ú m . 10.660, y 
bliCariannUncio de denuncia fué pu
tero 2l 61 BOLETÍN OFICIAL, nú -

ae fecha 27 de Enero de 

o 

^CcH!i^0 deiExcmo- Sr. Gober-
' ^ J n n i . la Provincialde fecha 

Uni0 ^ 1944, ha sido admit i -

da la renuncia presentada por don 
Atanasio Fe rnández Martínez, del 
registro minero «B )sita» n ú m e r o 

: 10.798. 
• . , o o 

| Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador civi l de la provincia de feclia 

; Í8 de Junip de 1944, ha sido admit i-
i da la renuncia presentada por don 
i J o a q u í n de la Torre Morán, del re
gistro minero «Nieves», n ú m . 10.754, 

; y cuyo anuncio de denuncia fué pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, nú 
mero 111, de fecha 17 de Mayo de 
1944. 

Lo que en vi r tud de lo dispuesto 
en el Beglamentó de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 

| León, 14 de Junio de 1944.—El In-
1 geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2189 
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C A N C E L A C I O N . 

A N U N C I O 
El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 

en Decreto fecha 29 de A b r i l de 
1 1944, ha decretado la cance lac ión 
! del registro minero nombrado G'úáo, 
\ n ú m e r o 10.765, solicitado por don 
1 Aqui l ino Sobrino Alvarez, vecino de 
Madrid, por no haber presentado en 
el plazo reglamentario, la carta de 

! pago que acredite haber abonado en 
Hacienda el 95 por 100 del depósi to, 
conforme dispone el ar t ícúlo 20 del 
Reglamenlo General para el Régi-

| men de la Minería de 16 de Junio 
Ue 1905. 
| Lo que se pone en conocimiento 
| de los interesados,; advi r t iéndoles 
i-que contra este Decreto cabe recur-
! so de alzada para ante el excelentí-
Isimo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, dentro del plazo de trein
ta días, a contar del siguiente al de 
su publ icac ión . 

León, 16 de Junio de*1944.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2202 

A N U N C I O 

Habiendo quedado dividido al ve
rificarse su d e m a r c a c i ó n el registro 
de cobre Sensación n ú m . 9,441, soli
citado por Don Alberto Vázquez V i 
var en dos porciones habiendo he
cho uso el registrador del derecho 
que le concede el ar t ículo 37¿del Re
glamento de Minería sobre la otra 
porc ión, a la que diójel nombre de 

Adjunta, por la presente se notifica 
ál interesado para que en plazq de 
ocho días hábi les ingrese en la Caja 
General de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda la cantidad de 
trescientas pesetas, importe de los 
gastos de demarcac ión de dicha se
gunda porción denominada Adjan-

\ta. ^- • . 
j Si en el plazo seña lado no se pre
sentase en la Jefitura de Minas la 
carta de pago correspondiente a d i -

j cho ingreso, se cons iderará que de- . 
: siste del derecho concedido en acta 
| de demarcac ión , cance lándose el ex
pediente Adjunta, 

' Lo que en vir tud de lo s e ñ a l a d o 
en el ar t ículo 135 del Reglamento de 
Minería vigente se publica en este 

i BOLETÍN OFICIAL, produciendo esta 
j publ icac ión los mismos efectos lega.. 
' les que la notificación en persona. 
| León, 14 de Junio de 1944.—El In- . 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

i ' -2.190 

Ayuntañdento de 
Soto de la Vega 

Hal lándose vacante la plaza de 
Auxi l ia r de este Ayuntamiento, se 
acuerda anunciarla a concurso para 

| su provisión en propiedad, dotada 
| con el sueldo anual de m i l quinien
tas pesetas, en cuya provis ión, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939, se 

! t e n d r á n en cuentajas bases siguien-
I tes: 

Dicha vacante t endrá la conside
rac ión de única , a los efectos de su 
provisin, con arreglo a la Orden 
mencionada. 

A dicha oposición p o d r á n con
curr i r todos los que r e ú n a n las con
diciones, que la repetida Orden exi
ge, o sea. Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los excomba
tientes, sean o no Oficiales, los ex
cautivos, los familiares de v íc t imas 
de la guerra y los que estén en con-' 
diciones de optar a oposición libre
mente, aunque no r e ú n a n ninguna 
de las indicadas condiciones. 

Por ser ún ica la vacante, se ten
d r á n en cuenta los mér i tos preferen
tes en la propuesta que se formule 

| por el Tr ibuna l exaní inador , que ha 
de ser unipersonal, y para resolver
los empates que puedan surgir en la 



pun tuac ión , las circunstancias si- t endrá el carác te r de el iminalorio 
guientes: • " . para todos a(|uellos que no alcancen 

a) Caballeros Mutilados, b) tOfl- la pun tuac ión que señala , en el 
cíales provisionales o de comple cual se lijarán las Faltas cometidas 
mentó , c) Restantes excombatien-, pura la va lorac ión del mismo, 
tes. d) Excautivos, e) Familiares de j El orden de ac tuac ión de los opo-
víc t imas de la guerra, f) Opositores sitores será el que corresponda por 
libres que no se encuentren dentro' sorteo previo, que se verificará al 
de alguno de los apartados ante- efecto. 
ñ o r e s . 

Gomo méri to preferente, se t endrá 
en cons iderac ión el ostentar y des
e m p e ñ a r la plaza con carác ter in
terino. ¡ 

En todo caso, y para tomar parte 
en está oposición, a d e m á s de la con
dición de ser español , se requer i rá : 
Tener cumplida lá edad de veint iún 
años , sin exceder de cuarenta. Haber 
observado buena conducta y carecer 
de anteredentes penales. No padecer 
defecto físico que le imposibilite el 
ejercicio del empleo y acreditar una 
perfecto adhes ión ai Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas 
por éste. 

I^as instancias solicitando tomar 
parte en dicha ooosición, que se 
anuncia, se p resen ta rán en la Secre
tar ía de este Ayuntaní ien to , acompa
ñ a d a s de los documentos que justifi
quen de una manera fehaciente, que 
el solicitante reúne ias condiciones 
seña ladas anteriormente, todo > sin 
perjuicio de los documentos que vo
luntariamente presente el solicitante 
para justificar méri tos y servicios 
especiales. 

El plazo para preren tac ión de ins
tancias y documentos será de treinta 
días hábi les , contados a partir de la 
inserc ión del presente aduncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios de examen de dicha 
oposición, se ce lebrarán en esta Casa 
Consistorial, o local que la Corpora
ción designe al efecto, transcurridos 
que sean los tres meses de la publi
cación de esta convocatoria en el 
referido periódico oficial. 

Estos ejercicios serán dos: uno 
teórico, que consist i rá en la exposi
ción, durante media hora, de tres 
temas determinados que figuran en 
el cuestionario que se une al expe
diente. 

El otro será práct ico y su dura
ción será señalada por el Tr ibuna 
examinador, sin que pueda exceder 
de hora y media consecutiva, y con
sistirá en escritura manuscrita al 
dictado, anál is is gramatical, resollu 

El opositor que al ser llamado no 
se presente, lo será por segunda vez al 
terminar la relación de los oposito
res en cada ejercicio, y si no compa
recieren, sea cual fuere el motivo, se 
en tenderá que voluntariamente re
nuncia al derecho que le asiste para 
actuar. 

Cada miembro del Tr ibuna l podrá 
conceder a cada uno de los oposito
res hasta cinco puntos en cada uno 
de los ejercicios. 

El n ú m e r o .de opositores aproba
dos no excederá al de la plaza anun
ciada en la presente convocatoria. 

El Tr ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de examen de esta 
oposic ión, estará compuesto por los 
siguientes miembros: 

a) Un representante de la Corpo
rac ión municipal . 

b) Otro representante del Profe
sorado Oficial, designado por el se
ño r Di-rector del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de León. 

c) Otro representante de la Co
misión Provincial de Reincorpora-
de Excombatientes al Trabajo. 

d) Un funcionario públ ico , desig
nado por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local. 

Gomo Secretario del Tr ibuna l exa
minador ac tua rá el que lo sea del 
Ayuntamiento en el acto de realizar 
los ejercicios. 

Será preceptivo a c o m p a ñ a r a la 
solicitud el resguardo acreditativo 
de que el interesado ingresó en la 
Deposi tar ía municipal la cantidad 
de veinticinco pesetas, en concepto 
de derechos. 

La fecha y hora para el comienzo 
de la oposición serán anunciadas 
por edictos que se fijarán en la ta-: 
b l i l la de anuncios de este Ayunta
miento y mediante pota que se in 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con la debida ante lac ión-

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocasión de las opo

na, o disposiciones legales apliCa 
bles al caso. 

El programa que ha de regir para 
el ejercicio oral será el establecido 
en la disposición adicional primera 
de la Orden de 30 de Octubre de 1939 
que figura unido al expediente gen¿ 
ral de las oposiciones. 

Soto de la Vega, a 5 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, José Asencib 

2075 

ción de un problema ar i tmét ico y . - ,. \ ^ 
redacc ión de los documentos oficia- slclones, sera resuelta por el T r i b u -
Ies que el Tr ibuna l señale, y escri- i nal, en cuanto no esté expresamente 
tura mecanográ í ica . Este ejercicio regulada en la presente convocato. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santa Colomba de 

La Vega 
Habiéndose acordado por e&t* 

Junta la enagenación de los prídos 
comunales, llamados Tierra délas 
Eras y Requejos, para con su impor
te atender a los gastos de construc
ción de Escuelas, se hace público di-
d i o acuerdo para conocimiento del 
vecindario, a fin de que aquellos 
que no estén conformes formulen 
por escrito las reclamaciones que 
estimen justas, en el plazo de quin
ce días, pasado el cual, no se admi
t i r án las que se presenten. 

Santa Colomba de la Vega, 13 de 
Junio de 1944.—El Presidente, Ma
nuel Alfáyate . . 2180 

Mmíaislratión de laslitin 
Requisitoria 

Martínez Fernández , Alfredo, de 
24 años , soltero, hijo de Juan y En
ca rnac ión , natural de Navia (Ovie
do), que dijo pertenecer como sol
dado de Artillería en el Parque de 
la Maestranza de Valladolid, hallán
dose en la actualidad en ignorado 
domici l io y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la Calle de Pilotos de Regueral, nu
mero 2, el día once de Julio, a las 
once horas, parala celebración de 
de un ju ic io de faltas que contra e 
mismo viene acordado sobre estalâ  
y a cuyo acto deberá compare^ 
con los testigos y medios de prue^ 
que tenga por conveniente, a su 

fensa.. , . ^ ¡ r m al 
Y para que sirva de citación 

denunciado Alfredo Martínez 
nández , expido y firmo la P1^ ^ 
en León, a seis de Junio de ^ 
vecientos cuarenta y cuatro. ^ 
cretario, Jesús Gil . 

Imprenta de la Diputac^ 


